
DECRETO N°

LAJA, 01 de octubre de 2012
VISTOS:
1- Informe N° 123 de fecha 01 de octubre de 2012, emitido por el Encargado de
Administración del Departamento de educación de Laja.
2.- D.A. N° 3264 de fecha 24 de septiembre de 2012 que llama a licitación sobre
"Servicio de transporte escolar para los niños y niñas de jardín infantil Arcoíris y
jardín infantil Altos del Laja, de la comuna de Laja".
3.- Certificado de disponibilidad presupuestaria N°162 de fecha 14 de septiembre de
2012, del Departamento de Educación Municipal.
4.- Solicitud de pedido N° 1018 de fecha 14 de septiembre de 2012, del
Departamento de Educación Municipal.
5.-Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
Prestación de Servicios y su reglamento.
6.-Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:
1.- RECTIFIQÚENSE, el resuelvo N° 01 y el N°02 del Decreto Alcaldicio N° 3264 de
fecha 24 de septiembre de 2012, sobre llamado a licitación de servicio de transporte
para Jardines Infantiles, quedando de la siguiente forma:

"1.- LLÁMESE, a licitación pública para adquirir el "Servicio de transporte escolar
para los niños y niñas de jardines infantiles Arcoíris, Mis Dulces Pasos y Rayito de
Sol de la comuna de Laja", a través del portal www.mercadopublico.cl bajo la
modalidad de licitación menor a las 100 UTM (L1)."

"2.- APRUÉBESE las bases para la licitación "Servicio de transporte escolar para los
niños y niñas de jardines infantiles Arcoíris, Mis Dulces Pasos y Rayito de Sol de la
comuna de Laja"

2.- PÚBLÍQUESE el presente decreto en el portal Mercado Publico.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

IAIRA
SECRETARIA

KSIWMVG/MMIW
DISTRIBUCIÓN:
- DAEM (3}
- Control
- Archivo SSMM

TO GARRIDO
NICIPAL (S)

/GCF/eup/01/10/2012

KARINA SEPUUVEDA MORA
ALqALDESA (S)

www.munilaja.cl


